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CAPÍTULO I

SOBRE LA IGUALDAD REAL 
EN LOS TRIBUNALES

AVANCES EN LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Concepción Morales Vállez
Magistrada Suplente de la Sala de lo Social del Tribunal  

Superior de Justicia de Madrid

Profesora Ayudante Doctora (LOSU) de Derecho del trabajo  
y de la Seguridad Social

Universidad Rey Juan Carlos

Doctora en Derecho

Sumario: 1.- Introducción; 2.- La igualdad como valor superior del 
ordenamiento jurídico; 3.- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 
las mujeres y las niñas; 4.- La igualdad de retribución entre hombres 
y mujeres; 5.- Avances en los Tribunales Superiores de Justicia; 6.- 
Conclusiones; 7.- Bibliografía

1.- Introducción

La igualdad real y efectiva es aquella en que hombres y mujeres no son solo 
iguales ante la Ley (igualdad formal), sino en todos los ámbitos de la sociedad, 
y por ello, no se limita a proclamar que tenemos los mismos derechos, sino 
que la igualdad real y efectiva tiene una aplicación real, sin que haya desigual-
dad o se produzca ningún tipo de discriminación por razón de género.
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TRABAJO Y GÉNERO. TRANSICIONES JUSTAS HACIA LA IGUALDAD LABORAL REAL

Ya la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, se hace referencia en su exposición de motivos a que «el logro de 
la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del compromiso 
de los sujetos públicos, sino también de su promoción decidida en la órbita de 
las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a bienes y servicios es 
objeto de atención por la Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía 
contractual con el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres».

En definitiva, y a modo de conclusión existe una igualdad real y efectiva, 
cuando mujeres y hombres, parten desde el mismo punto de salida y pueden 
acceder en igualdad de condiciones a los recursos, tienen las mismas opor-
tunidades y pueden participar en diferentes ámbitos económico, político, 
social, y laboral, en las mismas condiciones.

Los artículos 1.1, 9.2, 10.2, 14 y 39.2 de la Constitución plasman de una 
manera clara, el principio de igualdad formal ante la Ley, pero la igualdad real 
y efectiva es más difícil de conseguir, y por ello, es necesario que los órganos 
judiciales en sus resoluciones judiciales tengan en cuenta que el derecho a la 
igualdad de trato y la no discriminación es un principio informador del orde-
namiento jurídico y, como tal, se integrará y observará con carácter transver-
sal en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas1�

Y también hemos de recordar que en las políticas contra la discriminación, 
públicas y privadas, se tendrá en cuenta la perspectiva de género y se pres-
tará especial atención a su impacto en las mujeres y las niñas como obstá-
culo al acceso a derechos como la educación, el empleo, la salud, el acceso 
a la justicia y el derecho a una vida libre de violencias, entre otros2�

2.- La igualdad como valor superior del 
ordenamiento jurídico

Nuestra Constitución de 1978 define al Estado español, como un «Estado 
social», y propugna como valor superior de su ordenamiento jurídico la 
igualdad, y así el Tribunal Constitucional ya tuvo oportunidad de indicar que 
«la igualdad se configura como un valor superior que, en lo que ahora importa, 
se proyecta con una eficacia trascendente de modo que toda situación de 
desigualdad persistente a la entrada en vigor de la norma constitucional 
deviene incompatible con el orden de valores que la Constitución, como 
norma suprema, proclama»3�

1 Cfr. artículo 4.3 de la Ley 15/2022, de 12 de julio.

2 Cfr. artículo 4.4 de la Ley 15/2022, de 12 de julio.

3 Cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional 18-02-1983, n.º 8/1983, de 18 de febrero, recaída 
en el Recurso n.º 240/1982.





TRABAJO Y GÉNERO
TRANSICIONES JUSTAS HACIA LA IGUALDAD LABORAL REAL

Pese al tiempo transcurrido desde la consagración constitucional del derecho a la igualdad y no 
discriminación entre mujeres y hombres y sin dejar de reconocer los avances derivados de la regula-
ción normativa, la realidad de las relaciones laborales está todavía lejos de ofrecer un panorama de 
verdadero equilibrio y de efectiva igualdad para las mujeres. Al tiempo, la reconversión productiva 
asociada a las ineludibles exigencias de lucha contra el cambio climático puede provocar nuevas 
brechas de género.  Ante este panorama, es necesario buscar las explicaciones concretas de esta 
preterición laboral en aras a corregir este abrupto devenir, adoptando una perspectiva propositiva 
capaz de introducir mejoras ad futurum. 

A tal efecto, se ha llevado a cabo un análisis multifactorial de las circunstancias que inciden en 
las altas tasas de pobreza femenina y de precariedad laboral, el rostro femenino de los cuidados, 
la segregación ocupacional, el trabajo informal, el emprendimiento sin red, fórmulas de economía 
social, la parcialidad y la temporalidad, la siniestralidad laboral, la ordenación sexista de la clasifi-
cación profesional, la inexistente promoción vertical, las exigencias de constante disponibilidad, 
la mera formalidad en la corresponsabilidad, la particular problemática de los territorios rurales, el 
ecofeminismo o, entre otros, los dobles o triples estigmas que padecen las mujeres que acarrean 
una discriminación interseccional. Asimismo, se han propuesto vías de avance y buenas prácticas 
para la erradicación de las discriminaciones múltiples obrantes por razón de sexo y género en el 
contexto productivo actual apostando por el fomento del empleo de las mujeres en unas condicio-
nes de trabajo dignas.
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